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Coordinación de la' inspecci6n.

Sexta.-A) En las planificación de Campañas Nacionales de Inspec
cign 50bre:·sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo

Segunda.-Los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) Programas de asistencia técnica y financiera a las oficinas
municipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protección y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y
usuarios, en la Ley General para la Defensa de lós Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (artículo 14).

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe
riencia arbitral, que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.

C) Programa de asistencia técnica y financiera en materia de
control de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promoverán proyectos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos, análisis o controles de calidad. Asimismo el Instituto Nacional
del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técnica en
materia de control de calidad, a cuyo efecto, éstas deberán hacer la
propuesta de colaboración al INC sobre el desplazamiento de laborato
rios móviles o sobre el análisis de productos concretos de reconocido
interés para los consumidores, en razón a no disponer de laboratorio
propio o, caso de tenerlo, por no reunir los medios oportunos para hacer
los ensayos o las pruebas analíticas necesarias.

D) Programa dirigido a realizar acciones o proyectos de carácter
excepcional, no previstos en los apartados anteriores, que sean conside
rados de interés por ambas partes para la protección y defensa de los
consumidores y usuarios. t,

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional del Con
sumo para los fines· expresados correspondiente al ejercicio de 1989
asciende a 14.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación presupuesta
ria 26.102.443.461. Esta cantidad se distribuirá entre los programas
previstos en la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes Que se
establecen en el correspondiente anexo, y la relativa, al ejercicio 1990
será fijado oportunamente en función de las disponibilidades presupues
tarias para el mismo.

Cuarta.-las Entidades que pueden solicitar ayuda para financiar los
programas enunciados en este Convenio serán las Entidades Locales
Territoriales.

Actividad de análisis

Quinta.-A) El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General de Control y Fomento de la Calidad (CICC)
establecerá conjuntamente con la Dirección General del Consumo de la
Junta de Andalucía las campañas anuales específicas que requieran el
apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los criterios básicos
para definir estas campañas serán: Prevención del fraude, detección de
efectos que impliquen riesgos para la salud y seguridad de los consumi
dores, adaptaCión de los productos a las modificaciones normativas y,
en fin, mejora de la calidad de los bienes de uso y consumo. .

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluye el;l el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

B) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los
análisis de las muestras remitidas por la Dirección General del Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades
que se especifican en el correspondiente anexo para los diversos
productos, indicándose explícitamente en cada remisión el objetivo del
análisis.

C) Sin perjuicio de lo anteriormen~e expuesto, el CICC atenderá las
petiCIones que formule la Dirección General del Consumo de la Junta
de Andalucía, relativas a cuestiones de carácter urgente que requieran el
concursó de una actividad analítica. Cuando los hechos que den lugar
a acciones urgentes rebasen su· ámbito territorial, la Dirección General
del Consumo deberá consultar al CICC, con antelación a la recogida y
remisión de' muestras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

D) En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe
analítico del OCC, se hubiese procedido a la realización de otros
análisis (contradietorios-dirimentes), la Dirección General del Consumo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

E) El Instituto Nacional del Consumo programará anualmente los
cursos de capacitación técnica en materia de análisis de productos de
consumo, en los Que podrán intervenir ponentes propuestos por la
Dirección General del Consumo de la 'Comunidad Autónoma de
Andalucía

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Instituto
Nacional del Consumo, por la que se da publicidad al
Convenio suscrito entre este Organismo y la Consejen"Q de
Salud y. Servicios Sociales de la Junta de Andalucía en
materia de consumo.
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D1SPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día sigúiente de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1989.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CON:JUMO y LA CONSEJERIA DE SALUD Y
SERVIOOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN

MATERIA DE CONSUMO

En Madrid, a 30 de octubre de 1989, reunidos el ilustrísimo señor
don César Braña Pino, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
yel excelentísimo señor don Eduardo Rejón Gieb, Consejero de Salud
y Servicios Sociales de la Junta de Andalucía, intervienen en función de
sus respectivos cargos, que han quedado expresados. y en ejercicio de las
facultades' que a cada uno le están conferidas. con plena capacidad para
formalizar el presente Convenio, y exponen:

l. ' Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de !9 de
septiembre, '1 la Junta de Andalueía señalan Que ambos Orgamsmos
vienen trabajando en común en proyectos de interés mutuo en materia
de consúmo Y. con el fin de institucionalizar dicha cooperación,
acuerdan formalizarla en el presente Convenio.

11. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre la
Juqta de Andalucía, a través de la Dirección General del Consumo, 'f, el
Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar la cobertura temta
rial de los servicios de consumo encargados de la defensa de los usuarios
y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y actividades que
los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias de consumo,
así como la calidad de los mismos. Y para ello, los objetivos en los Que
se acuerda colaborar son: La coordinación de la política de conSumo de
las Entidades Locales; la asistencia técnica en materia de análisis de
productos de consumo; la coordinación de las actividades de inspección
de consumo, y el intercambio de información estadistica.

III. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de 18 de
junio de 198,5 y de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES:

Oáusula general: El presente Convenio tiene por objeto establecer las
bases de la cooperación entre el INC y la Junta deAndalucía en relación
con las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
La asistencia técnica en materia de análisis de productos de con

sumo.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El· intercambio de información estadística.

Coordinaci6n de la politica municipal

Primera.-EI objeto del presente Convenio consiste en articular la
coordinación y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General del Consumo y la Dirección General del Consumo
de la Junta de Andalucía para potenciar y fomentar la implantación y
desarrollo de las prestaciones,. actividades y servicios que las Entidades
Locales Tenitoriales realizan como resultado del ejercicio de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores, de
acuerdo con los programas 'j requisitos, así como a la dotación
económica aportada por el InstItuto cuyo detalle se establece en el anexo
correspondiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Autonómica, adoptado en su
reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Convenio suscrito con fecha 27 de sc{)ltiembre
de 1989, entre el ilustrísimo señor Presidente del Instituto NacIonal del
Consumo y el excelentísimo señor don Eduardo Rejón Gieb, Consejero
de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Andalucía; en materia de
consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.-EI Presidente, César Braña Pino.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Planificación Sanitaria.

....
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Primera.-Documentación a aportar para la ejecución de los progra
mas y proyectos: Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio. deberán -presentar
la ficha-solicitud, que se adjunta como anexo, debidamente cumplimen
tada. así como los siguientes certificados según los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1988.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación. por el que se

apruebe el. prowama de actividades a desarrollar. su presupuesto y la
ayuda económIca solicitada a la Dirección General de Consumo. así
como otras fuentes de financiación, especificando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte que dedica a la política de consumo.
Asimismo, se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno
sopre este particular. Por ultimo, en el acuerdo del Pleno se recogerá la
decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se
establece en este Convenio y el compromiso de destinar. durante la
totalidad de su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el-que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de _uno de los programas de la cláusula segunda, se especificará en
la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos, aportando
todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicios, proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración
de la ayuda económica objeto de este hnexo al Convenio, en el que se
es~ifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas en
funclón de cada uno de los programas de la cláusula segunda, al Instituto
Nacional de Consumo y a la Dirección General de Consumo de la Junta
de f\ndaluc.ía, y en caso de haberlas, otras fuentes de financiación,
haCIendo constar la Entidad qué porcentaje de su presupuesto destina a
la ejecución de sus competencias en materia de consumo.

Segun~.-Plazoy lugar de presentación de los pruyectos: El plazo de
presentacIón de los programas y proyectos terminará el 30 de noviem
bre de 1989.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Junta de Andalucía, concluido el plazo de presentación, el citado
órgano remitiria al Instituto Nacional de Consumo copia de la ficha
solicitud.

Te!cera.-Selección y aprobación de los programas y proyectos: La
selecCIón de los programas que hayan de financiarse en ejecu.ción del
presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores. se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión
Mixta de Seguimiento. integrada por un miembro designado por la
Dir~cción Ge.neral de Consumo de la Junta de Andalucía y dos por el
InstItuto NaCIOnal de Consumo, que formulará la propuesta de distribu
ción de las ayudas entre los proyectos presentados, con arreglo a Jos
criterios de dIstribución establecidos en el presente convenio.

Cuarta.-Criferios de valoración: Para la concesión de la subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las activida
des y scr.ricios, el colectivo de población afectada, el interés social de las
acciones programadas, los antecedentes y experiencias realizadas en
materia de defensa de los consumidores, así como el que la Entidad
tenga establecido el Consejo Sectorial de Consumo. como órgano de
representación y consulta a nivel local.

Quinta.-Aportación económica y Sil dis!rihllción por programa: La
aportación del Instituto Nacional de Consumo para financiar los
programas relacionados en la cláusula segunda del Convenio, asciende
para el ejercicio de 1989 a: 14.000.000 de pesetas. Los porcentajes para
la distribución de la citada subvención, serán:

Al programa del apartado A se destinará como máximo el 55
por 100 del total de esta aportación económica.

Al programa del apartado B se destinará como máximo un 25
por 100.

A los programas de los apartados e y D los porcentajes máximos que
se destinará a cada uno de ellos serán el 8 y el 12 por 100. respectiva
mente.

No obstante, en el caso de que en alguno de los programas no se
hayan presentado solicitudes. el porcentaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier otro programa.

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas y
no se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser redistribui
dos siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre aquellas
Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender por haber
agotado su asignación. .

Sexta.....Pago y justificación de la suhvención: Una vez aprobados los
programas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Intituto
Nacional de Consumo procederá a transferir a la Dirección General de
Consumo de la Junta de Andalucía la cantidad que le corresponda. de
conformidad con lo establecído en la cláusula quinta del presente anexo.

Miércoles 22 noviembre 1989

El Consl"icm de Salud" Servídos
Sociales. .

EDI' \ROO REJON GIES

El Presidente del Instituto Nacional
de Consl!mo.

CESAR BRANA PINO
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Las Entidades que pueden solicitar ayuda para financiar los progra·
mas enunciados en este Convenio serán las Entidades locales territoria
les_ Dichas ayudas se concederán con arreglo al procedimiento contem-
plado en el presente anexo. .

reauzara el estudio del tema que proceda. una vez establecidos los
criterios de selección de la campaña y definidos los objetivos. de acuerdo
con la metodología aprobada en la 45 reunión de la Comisión de
Cooperación y Coordinación.

B) Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía llevar a cabo la planif:.cación particular y la
ejecución. de lo establecido para la Campaña Nacional de Inspección y
Control de Que se trate, en su correspondiente ámbito territorial, para lo
cual se podrán seguir los criterios que se especifican en el anexo
correspondiente.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional
de Inspección y Control. que será. ejecutada por la correspondiente
Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional de Consumo colaborará en
su seguimiento, así como en la valoración de los resultados evaluacioR
nes y conclusiones. que permitan llevar a cabo, posteriormente, las
actuaciones de información. difusión y proposición de medidas correc
toras de la normativa o del mercado, que procedan.

D) Asimismo. el Instituto Nacional de Consumo y la Comunidad
Autónoma de Andalucía se comprometen a colaborar, mediante su
mutua información, sobre actuaciones realizadas en materia de inspec
ción. y facilitar las comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada
campaña tanto nacionales como especificas, las estadísticas y toda
aquella otra ¡Mormación disponible sobre el tema. Todo ello con el fin
de que pueda ser' evaluada y valQf3da a efectos de programación de
nuevas Campañas Nacionales de Inspección y Control en aquellos
sectores donde convenga incidir segun lo ex.puesto anteriormente,

E) Según las necesidades de cada caso, ambos Organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma que desarrolle funciones de Inspección de
Consumo, elaborándose los manuales que se consideren necesarios en
materia de inspección.

F) El Instituto Nacional de Consumo y la Comunidad Autónoma
facilitarán mutuamente, a.través del. Sistema de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informaciones que, por la aparición de
anomalías, requieran una rápida actuación y colaboración en la adop
ción de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

Información estadística
Séptima-A) Infracciones y sanciones: Ambos Organismos se com

promet~n a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadistIcas adecuadas en materia de infracciones y sanciones en el
conjunto del Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, la Comunidad Autónoma de Anda
lucía, en función de sus propios datos y los remitidos por las OMICs

_sobre las reclamaciones recibidas en su ámbito territorial colaborará
con el Instituto Nacional del Consumo en la elaboración periódka de
estadísticas con carácter nacional.

- Octava.-La Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía
rem~tirá un informe trimestral al Instituto Nacional de Consumo. que
TeC.oJa el grado de ejecución del presente Convenio. En cuanto a 1989,
el mforme se formulará antes del 31 de diciembre.

Novena.-En el seno de la Comisión de Cooperación y Coordinación
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Central en
materia de consumo se intercambiarán las informaciones de todas y
cada una de las Comunidades Autónomas. especialmente las referidas a
CamP,3:ñas Nacionales y Autonómicas de Inspección, al objeto de
pernl1ttr, aunando esfuerzos, un mayor y más exacto conocimiento del
mercado. Para ello se utilizarán los servicios del INC en cuanto sean
necesarios.
. f?écima.-Ambos Organismos que suscriben este Acuerdo potencia·

ran Igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi
miento compete a los mismos.

Undécima.-EI resto de los compromisos económicos que se deriven
del presente Acuerdo se especificarán en ,los anexos correspondientes y
se imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados ambos Organismos.

Duodécima.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1990, pudiendo ser revisado transcurrido el primer año a
partir de su firma. a solicitud de cualquiera de las partes.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.
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ANEXO I
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Campaftas análiticas

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

Producto: Aceites Virgenes

Muestras rutinarias

Productos para la alimentación

Aceites y grasas
Aguas
Aditivos (1) .
Alimentos estimulantes
Bebidas alcohólicas
Bebidas no alcohólicas
Caldos. y sopas
Cereales y legumbres secas
Sal, condimentos y especias
Vinagre . . . .
Conservas y. semiconservas
Edulcorantes naturales y derivados
Harinas y derivados
Huevos (1)
Productos cárnicos
Dietéticos
Productos lácteos
Productos de la pesca
Salsas
Alimentos diversos

Productos industriales

Aparatos de iluminación (2)
Aparellaje eléctrico
Artículos de broma
Cauchos y plásticos
Combustibles y lubricantes
Contaminación ambiental
Cosméticos
Curtidos y calzados
Electrodomésticos gama blanca (3)
Electrodomésticos gama marrón
Juguetes y material escolar.
Detergentes
Pequeño electrodoméstico
Perfumes y colonias
Pilas
Pinturas
Textiles
Mal. no polimeric. contac. alim.
Electromecánicos
Varios industriales
Plaguicidas

Objetivos:. Investigar. la presencia de tricloroetileno y tefracloroeti-
leno en est~ tll?O de aceite según el Reglamento CEE 1858/88.

DetennmaclOnes a realizar.

Tricloroetileno.
Tetracloroetileno.

Número total de muestras: 72 (Si los resultados son positivos se
podrán pedir nuevas muestras).

Tipo de muestras: Envases de 1 ó 5 litros.
Marcas: No hay previsión de marcas (conocimiento aún insuficiente

de las diferentes mareas que existen. Se elaborará estudio).
Observaciones:

Criterios para selección-distribución de muestras:

Pedirá la Comunidad Autónoma informe al MAPA.
No calor excesivo en muestras.

Producto

(l) No se cuantifica. pues el numero de mueslras que :>l. remiten hllbiluaim.:rnc suele ser
ptoquer'lo.

(2) Incluye bombillas
(3) La5 caraet,eristicas especiales de estos productos (~It{) prcl:i<J. difi<:Llllad de Irnn5porte.

~~~~ra:ra~~r:~~~oa~:s~~~¡~Gu~~~~~~a para la r<:mlsilin dc mueslras akalOria Cada envio

pbjetivos: Determinación de la peligrosidad real de los juguetes en
base, principalmente, a un estudio previo realizado mediante campaña
irl.formativa de··inspección.

Detenninaciones a .realizar:

Norma UNE 93.011.83. Parte 1. Propiedades mecánicas y fisicas:

Bordes cortantes.
Puntas funcionales.
Elementos pequeños desmontables y no desmontables.
Ensayos sobre sonajeros.
Juguetes con proyectiles.
Etcétera.

Norma UNE 93.011.83. Parte 2. lnflamabilidad:

Trajes de disfraces.
Caretas, máscaras, barbas. bigotes. etc.
Muñecos de superficie pilosa o textil.

Norma UNE 93.011.83. Parte 3. Propiedades químicas:

Pb, Cs, Cd, Ba, Hg, As solubles. Absorción atómica.

Otras detenninaciones incluidas en el Real Decreto 2330/1985:

Microbiologia, etc.

Número total de muestras: 60.
Tipo de muestras: Oficiales y reglamentarias con especial atención a:

Muestras consideradas como peligrosas en la campaña realizada por
los inspectores de esa Comunidad Autónoma.

Sonajeros.
Muñecos y animales flexibles.
Juguetes con proyectiles.

Campanas analiticas

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCiA

Producto: Juguetes

~Campañas analíticas

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALucíA

Productos: Golosinas

Objetivos: Hacer un estudio de los edulcorantes naturales y artificia-
les con los que se elaboran estos productos.

Determinaciones a realizar:

Azúcares.
Polialcoholes.
Edulcorantes artificiales.

Número total de muestras: 60.
Distribución entre nacionales y locales.
Tipo de muestras: Reglamentarias de productos que perteneciendo a

la RTS 2Ii9/1975, no sean carJ.melos ni chicles. en sentido estricto.

La Dirección General de Consumo de la Junta de Andalucía, a su
vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacion"al de Consumo
mediante la certificación de· haber sido registrado en su contabilidad. el
ingreso de la subvención percibida para las finalidades previstas, y en
todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo estipulado en el
artículo 153, párrafo sexto, del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Asimismo, la Dirección General de Consumo de la Junta de
Andalucía, a su vez., notificará y transferirá a las Entidades, cuyos
proyectos hayan sido aprobados. las subvenciones acordadas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos dé contror financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la nonnativa vigente- sobre justificación de las
subvenciones.

Séptima.-Seguimiento y evaluación de los resultados: La Dirección
General de Consumo de la Junta de Andaluc(a remitirá, al finalizar el
ejercicio económico, una Memoria que permita el seguimiento y
evaluación del desarrollo de las acciones que se financien en base a este
anexo.

A fin de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo. la Memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la
Comisión de Seguimiento que determinará los criterios para el segui
miento y evaluación de los resultados.
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